
2.05.- Mediante oficio sin, de Iecha O1 de marzo del 2018, los señores ingenieros, Jaime Gaibor
Orbe, Marcelo Oviedo, Egdo. Jcfferson Carrera y señor Arnilcar Valencia, Integrantes de la~
Comisión Técnica del GADMC-Bolivar, ponen en consideración el informe de apertura y rr
calificación de ofertas para el proceso de Contratación Menor Cuantía Obras MCO-GADMCB-
2018-005, del proyecto "CONSTRUCCIÓN"DE EMPEDRADO EN LA VÍA A LA GRANJA

2.04.- Conforme consta en la página web del SERCOP fue publicado y notificado el proceso N°
MCO-GADMCB-20 18-005el 23 de febrero del 2018.

2,03,- Mediante Resolución Administrativa No. OII-GADMCI3-20 18 de fecha 19 de febrero del
20 t 8. la máxima autoridad, resolvió Acogerse al proceso de Menor Cuantía Obra para realizar la
"CONSTRUCCIÓN DE EMPbDRADO EN LA VÍA A LA GRANJA SECTOR CUESACA
ClUDAD DE OOLÍVAR".

2.02.- Se cuenta con la existencia y disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria No.
75.01.05.54 conforme consta en la certificación de Memorándum Nro. GADMCB-DF-01l6-
2018 del 06 de febrero del 2018 conferida por el Eco. Manuel Corrales, Director Financiero del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar.

,

2.01.- De conformidad con los articulos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Púhlica LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de
Contrataciones de la CONTRATANTR, contempla la ejecución de la "CONSTRUCCTÓNDE
EMPEDRADO EN LA víA A LAGRANJA SECTOR CURSACA CIUDAD DE BOLÍVAR".

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte EJ Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. legalmente representado por el señor JORGE
ALEXANDLR ANGULO DAVILA, en su calidad de Alcalde, entidad a la que en adelante se la
denominará "LA CO'NTRATANTE"; y, por otra parte, Ingeniero MANUEL FERNANDO
CHAMORRO VACA, portador de la cédula N° 040060769-3, a quien se le denominará "EL
CONTRATISTA", los comparecientes son hábiles para contratar y legalmente capaces para
obligarse mutuamente.

PRlMERA.- CO'MPARECIENTF..S.-

COSTO ESTIMADO:
AATICJPO:
PARTIDAS PRESUPliEST ARIAS:
PLAZO':

CO'NTRA1'0 No.
CONTRATIS'J A:

"CO'~STRUCCIÓ~ D~ EMPEDRADO' F.~ L4.
"lA A LA GR.:\!'~J:\ SECTOR CLISACA
CflJDAD DE BO'LÍVAR"
MCO-GADMC8-rs- Vlr2018-007
!NG. MA:'>IUEL FERNANDO' CHAMO'RRO
VACA
$22.319,34
$11159,67
75.01.05.54
SESENTA (60) DÍAS

~O'MBRE DEL CONTRATO':

CONTRATO MENOR CUANTÍA
GAOM -RnfíVAr



Forman parte de) contrato, sin necesidad de que sean agregados los siguientes documentos:

a) Los pliegos precontractuales;
b) Las especificaciones generales y técnicas.

GAD~1C.Bolívar:

a) La Certificación Presupuestaria otorgada por el Eco Manuel Corrales, Director
Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipaláel Cantón Bolívar de
fecha 06 de febrero del 2018;

b) Copia certificada del Acta de posesión del señor Alcalde.

Contratista:

a) La COpiadel Registro Único de Contribuyentes de EL CONTRA TIST A;
b) El certificado de habilitación del Contratista en el Registro Úruco de Proveedores RUP;
e) Coplas de la cédula y papeleta de votación de EL CONTRATISTA;
d) La oferta presentada por EL CONTRAT1ST A que se concreta en los formularios,
e) La declaración, del CONTRATISTA, de que no se encuentra dentro de las inhabilidades

para contratar que señala la LOSNCP;
1) El certificado de que FT. CONTRA T1STA no adeuda al Gobierno Municipal del cantón

GOJí"til.
g) La patente Municipal: y,
b) Los demás documentos entregados por EL CONTRATISTA

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el
contrato y los mencionados en la cláusula anterior.

3.01.- Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos que deben ser agregados
en el mismo:

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-

2.08.- El presente contrato se rige por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por su Reglamento General de aplicación, el Código CIvil, las leyes concordantes sobre
la materia y por el acuerdo expreso entre las partes esnpulado en este contrato.

2.07.- Mediante sumilla del 02 de marzo del 2018, el señor Jorge Alexander Ángulo Dávila,
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, solicita al señor
Procurador Síndico del GADMC-BoHvur, la elaboración del respectivo contrato para la
"CONSTRUCCrÓN DE EMPEDRADO EN LA vÍA A LA GRANJA SECTOR CUFiSACA
CIUDAD DE BOLÍVAR".

2J16.- Mediante Resolución Administrativa No. 024-GADMCB-20 18 de techa 02 de marzo del
2018, la máxima autondad, resolvió Adiudicar el proceso No. MCO-GADMCB-20 18-005, cuyo
objeto es la: "CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LA VíA A LA GRANJA SECTOR
CÜESACA CIUDAD DE BOLÍVAR'.

GADM-R()lív~r .
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5.01 - El CONTRA 1'IS1'A se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y ~
entregar a entera satisfacción de la CONTRA1ANTE, el proyecto denominado
"CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LA VÍA A LA GRANJA SECTOR CUESACA

QUlNTA.- OBJETO DEL CONTRATO.-

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, presentada por el oferente a través de la cual se
obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto
"CONSTRUCCIÓN DE EMPRDRJ\()O .EN LA VíA A LA GRANJA SECTOR CUESACA
CIUDAD DE BOLíVAR", con el contratista ING MANUEL FERNANDO CHAMORRO
VACA.

e) "Oferente", es la persona natural o juridica, asociación o consorcio que presenta una "oferta".

d) "WSNCD" ro" .1 I S' ..~. 1 ri C .. Públí•• ,.J;;Y v, rgamca ue istcrna ."acn:maj ce ontratacíón u ica.

e) "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Publica

b) "Comisión Apoyo", es la responsable de llevar adelante el proceso licítatorio, a [<1 que le
corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos
aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables.

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Bolívar le adjudica el contrato;

4.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a conúnuación:

4) En su falta o msuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Titulo XW del Libro IV de
la codificación del Código Civil, De la interpretación de los Contratos.

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que baya entre
rodas ellas la debida correspondencia y armonía.

2) SI no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su senndo natural y obvio, de
conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el coruraío y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

1) Cuando los términos estén definidos en laLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública. LOSNCP. o en este contrato. se atenderá su tenor literal

4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes
normas:

GA [\)IV' R(".lfv~r . .
CUARTA.- lNTERPRETACION y DEFI~CION DE TÉRM1NOS.-



7.01.- El contratista preparará las planillas MENSUAL, las cuajes se pondrán a consideración de
la fiscalización en los 5 días q,e cada periodo MENSlJAL, y serán aprobadas por ella en el !~
término de 5 días, luego de lo cual, 'en forma inmediata, se continu1,P'áel tramito de autorización t
del administrador del contrato y solo con dicha autorización se procederá al pago.

CLÁlTSUl.,A SÉPTTMA.- ORI.TGACION~S DEI, CONTRATISTA:

6.03.- Los precios acordados en el contrato por Jos trabajos especificados, constituirán la única
compensación al CONTRAl'IST A por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o
tasa que tuviese que pagar.

" PRr:.WPlW~O'
1...., Códi30 O."..ripción Pnid• .¡ (',1n1idad P.Unit;mo P.T.",¡
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6.02.- Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es ($2'2.319,34), no incluye IVA

6.01.- El valor del presente contrate, queja CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA, es de
VEINTIDÓS MiL TRllSQlliNTOS DlHCINUEVE CON, 34/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORJ'EANlÉRlCA, ($22.319,~4) de conformidad con la oferta
presentada por el CONTRATISTA:

SEXTA.- PRECIO DEL CONTRATO.-

5.04. El contratista deberá defender todas las demandas O reclamaciones por el infringimiento
de las Leyes Municipales.

5.05.- El contratista deberá conseguir todos los permisos, derechos de paso, servidumbre y
licencias necesarias concomitantemente a la debida y legal prosecución de trabaj.o.

5.03.- El contratista deberá dar todos los avisos y cumplir con todas las leyes como ordenanzas,
reglamentes, regulaciones de rigor para la construcción de] objeto del contrato,

5.02.- Objeto: Este procedimiento precontractuaJ tiene como propósito seleccionar a la oferta de
obra de origen ecuatoriano de mejor costo, en los términos del numeral 18 del artículo 6 de la
LOSNCP, para la "CONSTRUCCIÓN DE E1vJPEDRADO EN LA VÍA A LA GRANJA
SECTOR CUESACA CruDAD DE BOLÍVAR".

GAOM-Bolívar ,
. 10 CIUDAD DE BOLIVAR".



9.03.- Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un
cuadro informativo resumen, que indicará. para cada concepto de trabajo, el rubro, la
descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor de los
trabajos ejecutados hasta el periodo MENSUAL anterior, y en el período en consideración, y la (J
cantidad y el valor de los trabajos ejecutados acumulado hasta la fecha. Estos documentos se \_

9.02.- Estas planillas serán preparadas siguiendo el orden establecido en el Formulario de la
Oferta y a cada planilla se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos de suelos y materiales.
aprobaciones y otros que correspondan.

9.01.- Facturación y reajuste: El contratista preparará las planillas, las cuales se pondrán a
consideración de la fiscalización en los 5 días de cada periodo MENSUAL, y serán aprobadas
por ella en el término de 5 días, luego de Jo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de
autorización del administrador del contrato y solo con dicha autorización se procederá al pago

CLArSULA NOVEX<\.- EJEClICIÓN DEL CO:'ITRATO.-

e) Suscribir las actas dc entrega recepci-ones parciales, provisionales y definitivas de las
obras contratadas, siempre que se baya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega
recepción; y, en general, cumplir con las ebligaciones denvadas del contrato.

d) En caso de ser necesario y previo el trámite legal y admmistrativo respectivo, celebrar
los contratos complementarios.

e) En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, autorizar
ordenes de cambio y órdenes de trabajo, a través de las modalidades de costo más
porcentaje y aumento de cantidades de obra. respectivamente.

b) Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se necesiten
para la ejecución correcta y Legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda
efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo de 8 días
contados a partir dc la petición escrita formulada por el contratista.

a) Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato,
en un plazo de 8 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

CLAUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.-

7.02.- Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un
cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la
descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, 'Ias cantidades y el valor
ejecutado hasta el periodo MENSUAL anterior, y en el periodo en consideración, y la cantidad y
el valor acumulado hasta la [echa. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado
por la Iiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente.



10.08.- REQUrSITO PREVIO AL PAGO DE LAS PLANTT.LAS: previamente al pago do las
planillas el CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al INSTITUtOr.!
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL una copia de las planillas de pago al IESS. Sin,
este requisito la ENTIDAD CONTRATANTE no realizara pago alguno, conforme a los artículos
86 y 87 de la ley de Seguridad Social, publicada en el suplemento del Registro Oficial N°465, de

10.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, SI:!

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y POI las cantidades reales
de trabajo realizado, a sansfacción de la ENTIDAD CONTRATANlh, previa la aprobación de
la fiscalización.

10.06.- LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la
Fiscalización; se evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo ]01 de
la LOSNCP.

10.05.- No habrá Jugar a alegar mora de parte de la ENTIDAD CONTRATANTE, mientras no
se amortice la totalidad del anticipo otorgado.

10.04.- El procedimiento se ceñirá a Lasdisposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las
resoluciones del SURCOP y el presente pliego.

10.03.- Valo.· restante de la obra: Se lo hará mediante pago contra presentación de planillas
mensuales, debidamente aprobadas por la fiscalización y autorizadas por el administrador del
contrato. De cada planilla so descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al
contratista, que sea en legal aplicación del contrato. El monto del anticipo entregado por la Entidad
será devengado proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación del
plazo contractual inicialmente estipulado y constará en el cronograma perunenre que es parte del
contrato.

10.02.- Anticipo: Se otorgará un anticipo de 50%. Anticipo

10.01.- Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 7 de la
Convocatoria y en el Contrato.

DÉCIMA.- FOR){A DE PAGO:

9.05.- El fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del
INEC

9.04.- En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador o la unidad de control de cada obra,
calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en
el contrato. En el caso de aplicar el reajuste de precios, se establecerá como techa de partida sub
cero, la correspondiente a los treinta (30) días anteriores de la techa limite de presentación de Las
ofertas.

G.ADM ~R()t(vAr .
elaboraran según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para
tramitar la planilla correspondiente.



12.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del

d) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos contractuales o
constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los
trabajos.

12.02.- En ca~o~de pró~r~gade plazo. las partes ~labor~rán un nuevo cronograma, qu.c~uscrito {;j,
por ellas, sustituirá al Original o precedente y tendra el mismo valor contractual del sustituido (.

e) Por suspensiones en los trabajos (1 cambios de las actividades previstas en el cronograma,
i1loflvádilli f}ul 1<1CONTRATANTE U t)IJCOUUas por ella, a UaVéSdé la FliiCi:llí2iu:idl1. y ljUi:; ño se
deban a cansas Imputables al CONTRATIST~ y,

b) Cuando la CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas. para lo cual se utilizarán las figuras del
contrato complementario, diferencial>en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen
de acuerdo con la LOSNCP;

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del C-ontrato.previo
informe de la Fiscalización. 'I an pronto desaparezca la causa de fuerza rnayor O caso fortuito, el
CONTRATJSTA esta obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que
medie notificación por parte del Administrador del Contrato;

J2.0L- La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos, y siempre que el CONTRATISTA as! lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos
de la solicitud, denlro del plazo de quince dlas siguientes a In fecha de producido el hecho que
motiva la solicitud,

DÉCIl\fA SEGUI\DA.- .PRÓRROGAS DE PLAZO:

11.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados
es de 60 DÍAS, contado a partir desde la fecha de notificación que el anticipo se encuentra
disponible.

DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO:

t 0.10.- Pagos Indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a la
CON1RATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón. debidamente justificada,
obligándose la CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que ..por este motivo llegare a
plantear la ENTIDAD CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima
del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador.

] 0.0').- De los pagos que deba hacer, la ENTIDAD CONTRATANTE retendrá igualmente
las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

GADM -Rolh/r;tl'
30 de noviembre de 2001 excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro
Régimen Legal de Contratación.



14.05.-l.a CONTRATANTE queda autorizada por el CONTRATISTA para que haga efectivas
las multas impuestas, de los valores que por este Contrato le corresponde recibir sin requisito o
trámite previo alguno. De igual forma podrá la CONTRATAN1E pedir la ejecución de la(J)
garantía de fiel eumpl imiento para cubrir el monto de las multas que hubiere impuesto. l

14.04.- Las multas no se impondrán en caso fortuito o fuera mayor, conforme lo dispuesto en el
Art, 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y para Jo cual el
CONTRATISTA notificará a la CONTRATANTE dentro del plazo de cuarenta y ocho (48)
horas subsiguientes a la fecha de ocurridos los hechos. Cumplido el término, de no mediar dicha
nouñcación, se entenderá como no ocurridos los hechos que alegue el CONTRA TIST A como
causa, para la no prestación del servicio al cual está obligado y se le impondrá la multa prevista
anteriormente.

14.03.- El incumplimiento de las obligaciones que no puedan ser solucionadas definitivamente
por la Contratista, seran multadas por todos los días que dure el evento. y en el porcentaje
establecido en el numeral 14.02 de este contrato.

a) Por no ubicar el equipo mínimo de acuerdo con el cronograma o retirarlos sin causa
Justificada y sm la autonzación respectiva se aplicara la multa diaria del valor del
contrato

14.02.- Por cada dia de retardo en el cumplimiento de la ejeCUCiÓnde las obligaciones
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 0,1% del valor total del
contrato.

14.01.- En caso de que el Contratista no entregue la obra dentro del plazo estipulado o de las
prórrogas legalmente concedidas, pagará al Gobierno Municipal una multa diaria de uno por mil
del valor del contrato, multa que será descontada automáticamente de Jos vaJores pendientes de
pago o de las garantias.

DÉCIMA CUARTA.- M1JLTAS:

a) Garantía de buen uso del anucípo,

La garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el articulo 118 del Reglamento
General de la LOSNCP. Entre tanto, deberá mantenerse vigente. lo que será vigilado y exigido
por la CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato

En este contrato se deberá presentar la garantía prevista en el artículo 75 de la LOSNCP, es
decir:

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA:

GADM-81')Iív~r
admmistrador del Contrato y de la máxima autoridad de la CONTRATANTE, previo informe de
In Fiscalización.
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PROYECTO,CXlNSTRuca6N DE EMPEDRADO seCTOR LA GRANJA BARRIO CUESACA

15.01.- Para el presente contrato las partes en común acuerdo señalan que se pagará reajuste de
precios.

DÉCI.\1.AQUINTA.- DEL REAJtJSTE DE PRECIOS:

14.11.- Los valores de las multas serán deducidos cid valor de la planilla correspondiente 01 mes
en que se produjo el becho que motiva la sanción,

Las multas impuestas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto. Si la contratante se
encontrara en mora en el pago de sus obligaciones. no podrá aplicar multa alguna al contratista,
por así disponerlo el Art. 1583del Código Civil

14.09.- El pago de las multas 110 le exonerará al CONTRATISTA de indemnizar los daños y
perjuicios que su eventual incumplimiento ocasione a la Murucipalidad.

14.10.- La Contratante sancionan. al Contratista, con multa diaria equivalente al 0.1% del valor
del contrato en los siguientes casos;

8. Si no dispone del personal técnico u operacional del equipo de acuerdo a los
compromisos contractuales

b, Si el contralista no acapare las órdenes de la fiscalización y diírante el tiempo que dure
este incumplimiento.

14.08.- Las multas serán notificadas al proveedor y descontadas sin trámite alguno por parte de
la CONTRATANTE, de los pagos pendientes a favor del proveedor, o pagará con cheque
certificado a nombre de la CONTRATANTE.

14.07.- El pago de multas no eximirá al CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación
principal: esto es, del cumphmiento exacto de los términos del presente contrato, por tanto, la
Contratante podrá exigir el pago de la multa y la obligación principal si así lo decidiere.

GAD~ -R()I¡v~l"
14.06.- En caso de que el valor total de las multas supere el cinco POI ciento (5%) del monto total
del contrato, sin IVA, la CONTRATANTE se reserva el derecho de declarar anticipada y
unilateralmente la terminación del Contrato por incumplimiento del mismo, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.
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18.02.- EL CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus
trabajadores. la calidad de patrono, sin que la CUNTRATANTE tenga responsabilidad alguna
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el
personal de la subconíratista,

J 8.03. - EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los presupuestos, ~
especificaciones técnicas. cronogramas y más documentos precontractuales presentados por

18.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones
Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera
otTª que se Q!:lrive n!!-!!lral Y legalmente del objeto dd contrato y sea exigible por constar en
cualquier documento del mismo o en norma legal especfficamente aplicable.

DÉCl.\1A OCTA VA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CO~TRATIST A:

17.01.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar conmrtos complementarios o convenir en
la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de
trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87. 88 )' 89 de la LOSNCP. y
en los artículos 144 'j 145 de su reglamento general.

DÉCIl\fA SÉPTlMA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, Oll'ERENCIA .EN
CANTIDADES DEOBRA t:ÓRDENES DE TRABAJO:

16.03.- Nada de lo expresado en los subcontraros podrá crear relaciones contractuales entre los
subcontratistas y la Contratante, ni aún IIIS autorizaciones de los subcontratos, pues su única
relación contractual es con El. CONTRA 11STA, por tanto no hay responsabilidad pnncipaJ ni
solidaria ni subsidiaria de la Contratante.

16.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u
omisiones de sus subcomratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

]6.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte
de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos. previa autorización de
la CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del
30% del valor total del contrato principal. y el subcomratista esté habilitado en el RUF.

DItClJ.~ SEXTA.- CESiÓN DE CONTRATOS V SUBCONTRA TACIÓN:
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22.01.- LA CONTRATANTF. efectuará a ti CONTRATISTA las retenciones que dispongan las
leyes tributarias actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al articulo e
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al fmpucsto al Valor Agregado.
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el
artículo 95 de la LOSNCP.

VIGÉSIMA SEG(jNDA.- TRrBlITOS, RETENCIONES y GASTOS:

J) Por cabal cumplimiento de las ob!igaciones contractuales:
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos dcl articulo 93 de la LOSNCP;
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del
uUSIDO ha pedido del CONTRATIST /\',
4) Por declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el
articulo 94 de la LOSNCF, yen el artículo :: de la Resolución INCOP No 037-09 de 27 de
noviembre de 2009;
5) Por muerte del CONTRATISTA disolución de la persona jurídica contratista, que no se
origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica; y,
6) Por causas imputables a la CONTKA'J'ANTF., de acuerdo a las causales constantes en el
artículo ~6de la LOSNCP.

21.01.- El Contrato termina:

VIGÉSIMA PRTMERt\.- TEtt.\tlNACIÓN DELCONTRATO.~

20.01.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.- .La líquidacíón final del contrato se realizará en
los rérminos previstos por el artículo 125del Reglamento G-eneralde la LOSNCP.

VIGÉSIMA.- ACTAS DE RF.CF:PCTÓX:En cuanto al contenido de las actas de recepción
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el articulo 124 del Reglamento General de
la LOSNCP.

Además, la CONTRATANTE por resolución directa de su máxima autoridad. conformará la
Comisión de Recepci ón encargada de rea1izar las recepciones de obra.

19.0L- Son obligaciones de la CONTRATANTE las establecidas en las condiciones específicas
de los pliegos que son parte del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.; OBUQACIONES DE L\. CONTRATANTE:

18.04.- EL CONTRATISTA identificará la obra. mediante la implantación de un rótulo metálico
diseñado y propuesto por la Dirección de Obras Públ icas,

GAOM -~()'íV;::H
Obras Públicas Municipales 'j que fueron conocidos en la etapa precontractual; yen tal virtud, no
podrá aducir error. falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para
solicitar ampliación del plazo. contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. Los
eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización,



VIGÉSTh-lASEXTA.- DOMICn.TO.-

26.01. Para todos los efectos de este contrato. las partes convienen en señalar su domicilio así: Q
por parte de LA CONTRATANT~: en la ciudad de Bolívar, cantón del mismo nombre.
provincia del Carchi, en la Calle Garcia Morenoy Egas, esquina. Tfno. 2287384: y por parte-del

25.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas ti los trabajos, serán
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones se harán a través de
documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se
registrarán en el libro de obra

VIGíSlJ\IlA QliINTA.- COMUNICACIONES ENTRF. LAS PARTES.-

24.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria. las partes acuerdan someter las
controversias relativas a este contrato, su ejecución. liquidación e interpretación a arbitraje y
mediación y se conviene en lo siguiente:

Para que proceda el arbitraje en derecho. debe existir previamente el pronuncramiento favorable
del Procurador General del Estado, conforme el articulo 190 de la Constitución de la República
del Ecuador.

24.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los
métodos alternativos para la solución de controversia'! cn el Centro de Mediación y Arbitraje de
la Delegacion Provincial del Carchi, de laProcuraduría General del Estado.

VIGÉSIl.\fA CliARTA.- SOLUCIÓN DE C6NTROVERSIAS.-

23.02.- La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará
cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación, sin que sea necesario la modificación del
texto contractual

23.01.- La CONTRAlANTE designa al señor Arq. Diego Castro, Director (e) del Departamento
de Obras Publicas del GADMC-Bolivar, en calidad de Administrador del Contrato, quien deberá
atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente
contrato,

VIGÉSIMA TF.RCERA.- ADMIN ISTRADOR DEI. CO~TRA TO.-

GA DI'" -Qnlív::tr
22.02.- Es de cuenta de EL CONTRATJSTA el pago de las copias certificadas del contrato y los
documentos que deban ser agregados. En caso de terrmnación por mutuo acuerdo. el pago de los
gastos que Segeneren será de cuenta dc la Contratista.

22.03.- LA CONTRATAN 11:"., retendrá además el valor de 'VEiNTiDÓS CON 001100
DÓLARF.S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRlCA ($22,00), por concepto del
valor asignado al levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos de conformidad
con lo previsto en el inciso 4 del articulo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación PUblicaLOSNCP,

~~~G0B'taNO AIJTnNQMO mESCENTRA'_,""-" ....~~~
MUNlelPAl DEL CANT.Ó~ sru iVAB



Ab. Víctor le) '1 1 ' pez Ortega
ASI<:SORJ JRÍDICO

GAD.MC8 - COLtVAR

POR EL GOB.IER"IO AUTÓNOMO I)ESCENTR~ .........t1.!l'
BOLÍ J\ll

Para constancia de lo expuesto en las cláusulas precedentes, las parles firman en unidad de acto en
ongrnal seis copias, en la ciudad de Bollvar, hoy 06 de marzo del 2018.

27.01.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.

GADM-~()Hv;::¡r
CONTRATISTA: Provincia. Carchi, Cantón: Bolívar, Parroquia: Bollvar, cabecera cantonal
Transversal' Calderón a una cuadra del Parque Central Calle: García Moreno Número: sin
Edificio: Correo Electrónico: femandochamorrO\aca'@hotmall.com Teléfono(s): trabajo: 02-
2484199, casa: 06-2641168, celular: 0982892817.

VIGÉSIl\1A SÉl'TIMA.- ACF,PTACIÓN DE LAS 1)ARTES.-
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